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:MINISTEPJO
DE SANIDAD Y CONSU110

ORDEN de 9 de marzo de 1988 por la que se autoriza
a la "Clínica Mare Nostrum», de Palma de Mal!orca,
solicitud de autorización y acreditación para la insta
lación de un banco de ojos, con objeto de obtener y
utilizar para trasplante de córneas, globos oculares
procedentes de faJlecidos.

El Apoderado de &tütaria Balear, Sociedad Anónima», «Clí
nica Mare Nostrum», de Palma de Mallol"l:a, ha presentado
solicitud de autorización y acreditación para la instalación de un
banco de ojos, con objeto de obtener y uulizar para trasplante de
córneas, globos oculares de fallecidos, a tenor de lo dispuesto en la
Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de
lebrero, y Orden de 15 de abril de 1981.

Por otra parte, se ha comprobado que la Oínica reúne los
requisitos necesarios, según se desprende del examen de la docu
mentación, informe favorable emitldo por la Secclón de Inspección
~ la Consejería de Sanidad del Gobierno Balear.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
artículo 5.° de la Ord~n de 15 de abrH de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar a la «Oínica Mare Nostrum», de Palma de
Mallorca, a obtener y utilizar para trasplante de córneas, glebos
oculares procedentes de fallecidos en la forma que se indica en los
articulos 4°, 5.° y 6.° de la Orden referida.

Seg1Indo.-Pose~r un equipo móvil al objeto de realizar las
extra~'CÍones en el lugar del fallecimiento" equlpo que deberá reumr
los requisitos señalados en el articulo 3. de la mJsma disposición.

Tercero.-Esta autor=ción seTá válic'.a durante un período de
cuatro años a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletln Oficial del Estado», siendo renovable por períodos de
tiempo de idéntica dUrdción.

Cuarto.-La «Clínica Mate Nostrurn», deberá oooervar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 3011979, de 27 de
octubre, y en todas las disposiciones complementarias, sometién
dose en cuanto a su cumplimiento a todes aquellas especificaciones
que del desarrollo de las mismas se deriven.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos o!,ortunos.
Madrid, 9 de malLO de 1988.

GARCIA VARGAS

limo. Sr. Director general de Planificacié n Sanitar'.a.

ORDEN de 9 de marzo de ¡ 988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso de apelación contra senten
cia de la AudIencia NaciGnal, recaída en el recurso
contencioso-administrativo número 43.348, inter
puesto contra este Depanamento por la "Cooperativa
de Auto-Taxi y Gran Turismo de M:ldrid».

De orden del exc-.>!entísirno señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de noviembre de 1987 por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso de apelación
interpuesto por la «Cooperativa de Auto-Taxi y Gran Turismo de
Madliro>, contrn la sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia
Nacional, recaída en el reCurso contencioso-administrativo número
43.348, promovido por la citada litigante sobre sanción de mult.a
por Infracción a la Disciplina de Mercado, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación promovido por la representa~ión procesal de la
"Cooperativa de Auto-Ta.yj y Gran Turismo de Madrid", contra la
sentencia de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, de 12 de marzo de 1984,
por la que lbe desestimado el recurso número 43.348, interpuesto
contra las Resoluciones de la Secretaria de Estado para el Con
sumo, de 13 de noviembre de 1981, y del Ministro de Sanidad, de
17 de junio de 1982, a que las actuaciones se contraen; sin hacer

expresa imposición de costas; cuya sentencia confirmamos en su
integridad, sin que tampoco hagamos en esta instanCla pronuncia
miento especial sobre las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 9 de marzo de 1938.-P. D., el Director general de

Ser.icios, Miguel Marañón. Barrio.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Consumo.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de J4 de úhril de J988 sohre el pago de betas
de formación de personal ¡¡,,'{'sllgaJor.

La Orden de la Presidencia de! Gobierno de 16 de octubre de
19'4 (,'.Boletín OJicial del Estado» del día 28) reguló el pago
mec~nizado de becas de formación del person~1 investigador.

El procedimiento establecido en dicha Orden ha sido modifi
cado. parcialmente. por normas de diverso rango: Ley 21/1936. de
23 de diCIembre. de Presupuestos Generale; del Estado para IY37.
que en su dIsposición adiclOnal octava modifica el páiT:J.fo s~gundo

del articulo 110 de la Ley 11/'977. de 4 de enero: General
Presupuestaria. en el sentido de que. tanto los Organismos Autónc
müs como la Administración del Estado podrán abrir y utilizar
CUl,ntasen las Entidades de crédito. SIempre que así se autorice por
el MmLsteno de Economia y Hacienda. atendida la especial
naturaleza dé 5115 operaciones o el lugar en que hayan de realizarse:
Real Decreto 222/ j 987. de 20 de febrero. por el que se estructura
el M1Oi5terio de Economía y Hacienda: Real Decreto 2352/1986. de
7 de noviembre. per el que se determina la estructura orgánica
básica del Ministerio de Educación y Ciencia: Real Dcc¡'eto
324/1986. de 10 de febrero, por el que se implanta en la Adminis
tración del Estado un nuevo siSTema de inf'Jrmación contable v se
reestructura la funcion de la Ordenación de Pagos. asi comó la
fonr.a de ju,tificación documental de los pagos tanlo en firme
como a Justitlcar, moditlcandose esros úllimos por el Real Decreto
64011987, de 8 de mayo.

Por consiguiente. se ve la necesidad de derogar. para poner al
día, dicha Orden.

. En su virtud. a propuesta de los Ministros de Educación y
CIencia y de Econornla y Hacienda, he tenido a bien disponer:

. Primero.-EI abono de las becas de formación de personal
m vesllgador se efectuará mensualmente mediante mgreso en
cuenta corriente o de ahorro abierta por el becano en Entidad de
crédito.

Segundo.-La Dirección General de Investigación Científica y
Técnica confeccionará mensualmente nóminas-relaciones de beca
rios y las correspondienTes relaciones de perceptores.

Las modificaciones a introducir en dichas nóminas-relaciones y
relaciones, sobre las del mes anterior. se justificarán en documentos
indi viduaies normalizados, comprensivos de la autorización de
la:cs modificaciones en los que deberá constar la precepli va
fi:;caiizac:ón.

Tdcero.-A la vista de tales nóminas-relaciones, debidamente
fi,c:i1izadas. la Dirección General de Investigación Científica y
TeclliC3 propondrá el pago de las mismas formulando los pert;nen
les documentos contables K-700, siempre que se haya dado el
preceptivo reconocimiento y contabilización de las obligaciones
correspondientes. mediante transferencia a cuenta restringida
abierta en Entidad de crédito. designada al efecto por e! Ministerio
de Economía y Hacienda (DIrección General del Tesoro y Política
FmancIera), a propuesta del Mmisterio de Educación y Ciencia
(Dirección General de Investigación Científica y Técnica).

rn el supuesto de que no estuviesen previamente reconocidas y
contabilizadas las obligaciones precedentemente mencionadas el
documento contable antes citado podrá ser sustlluido cor el d'~

reconocimiento de obligación propuesta de pago OK-I) 10.


